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ACUERDO DE RADICACIÓN

EXPEDIENTE: r ru JEZ- JDC-O 1 I 12022

ACTORA: MARCELA BELEN ESCOBEDO
ALVARADO

óRcnxo RESPoNSABLE: PRESTDENTE Y

TESORERA MUNICIPAL AMBOS DEL

AYUNTAMIENTO DE LORETO, ZACATECAS

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA

ESPARZA RODARTE

Guadalupe, Zacatecas, a veintiséis de septiembre de dos mil veintidós.

Visto el oficio de turno número TRIJEZ-SGA-50512022, emitido por el Magistrado

Presidente de este Tribunal, mediante el cual remite a la ponencia a mi cargo el

expediente señalado al rubro con fundamento en los artículos 35, fracción l, de la

Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, 9

fracción ll, así como 32, fracciones l, ll, y XlV, del reglamento interior de este

órgano jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido el expediente señalado con anterioridad,

asimismo, se radica en esta ponencia el Juicio para la Protección de los Derechos

Político Electorales del Ciudadano identificado con la clave TRIJEZ-JDC-

019t2022 para los efectos previstos en el artículo 35, de la precitada ley.

SEGUNDO. Téngase a la actora por señalado como domic¡l¡o y correo electrónico

para oír y recibir notificaciones, los indicados en su escrito y por autorizado para

tales efectos a las personas que ¡ndica.

Notifíquese como corresPonda.

AsÍ lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

secretaria de estudio y cuenta Vania Arlette Vaquera Torres, con quien actúa y
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TRIBUNAI. DE JUS]ICIA ELECTORAT

DEL ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE TOS DERECHOS
POLíTICO ETECTORATES DET CIUDADANO

EXPEDI ENTE: I Rl JEI- JDC-OI 9 I 2022

ACTORA: MARCELA BELÉN ESCOBEDO ALVARADO

RESPONSABTES: PRECIDENCIA MUNICIPAL DE

LORETO, ZACATICAS Y TFSORTRÍA MUNICIPAI DE

LORETO, ZACATECAS

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA ESPARZA

RODARTE

cÉDUtA DE NoTIFICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, con

fundomento en lo dispueslo por los qrlículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sisfemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, lnstructoro en el

presente osunto, siendo los cotorce horos cuorento minutos del dío en que

se octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los portes y demÓs interesodos;

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo

copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE-

ACTU ARIO DEL TRIBUNAL DE JUSTICI

ELECTORAL DEL EST D cAs
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